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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2024-00107 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: SANSEVIERA SAS Y JORGE EDUARDO RESTREPO OTALVARO 

DECISIÓN: ACCEDE RETIRO DE LA DEMANDA  

PROVIDENCIA: 340 

 

Correspondió a este Despacho Judicial por reparto de la oficina judicial, 

conocer de la presente demanda ejecutiva, incoada a través de apoderada 

judicial del BANCO AV VILLAS S.A., en contra de SANSEVIERA SAS Y JORGE 

EDUARDO RESTREPO OTALVARO. 

 

En razón de lo anterior, y en virtud del estudio de la misma, por auto del 

22 de marzo de 2024, se negó mandamiento de pago en relación con el pagaré 

Nro. 735438, se rechazó por falta de competencia en razón de la cuantía y se 

indicó que debía remitirse la demanda para ser repartida entre los Juzgado 

Civiles Municipales de Medellín. Sin embargo, se evidencia que aún no se ha 

procedido con tal remisión  

  

Ahora, tal como se observa en el PDF 05 la apoderada de la entidad 

demandante, solicitó el retiro de la demanda.  

 

Por tanto y en virtud de lo antes indicado y cumpliéndose con lo dispuesto 

en el artículo 92 del Código General del Proceso, es decir, al no haberse 

practicado medidas previas y no estar los demandados notificados, el Despacho 

autoriza el retiro de la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 
K 
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